ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE LA ASOCIACION DE PADRES DE ALUMNOS/AS DEL COLEGIO INMACULADO CORAZON DE MARIA, MADRES ESCOLAPIAS DE LOGROÑO.

En el Salón de Actos del Colegio, siendo las quince horas y treinta minutos del día 18 de noviembre de 2010, se reúne en segunda convocatoria, la Asamblea General Extraordinaria de la Asociación de Padres.
Abierto el acto por la Presidenta, se procede según el Orden del día previsto.

1º Propuesta  de  modificación parcial  de los Estatutos del APA. 
La Presidenta presenta en la Asamblea una propuesta de modificación de los Estatutos.

Ante la dificultad de cubrir los cargos de la Comisión Permanente, los miembros de la misma se reunieron el 27 de octubre para modificar los estatutos de acuerdo a la nueva composición de este órgano. Al revisar los estatutos aprobados en otros centros afines, se comprobó que estaban recogidos derechos y deberes de los miembros de la Junta Directiva que todos entendían como inherentes al cargo, pero que no estaban recogidos  en los mismos.  De ahí la idoneidad de aprovechar la modificación y recoger esos derechos y deberes. 
Se procede a la lectura de la propuesta de modificación.

Algunos de los asistentes plantean dudas por lo que se pueda entender como “falta justificada”.

No se va a pedir justificantes médicos, pero se pide a los miembros de la junta que cuando tengan imposibilidad de acudir de forma constante por el motivo que sea, deleguen en otro representante de la clase por el interés de todos. También se propone que en el caso de inasistencia, el miembro de la Junta que vaya a faltar delegue en el cónyuge o padre o madre de la clase a la que represente.

La modificación de Estatutos es aprobada por unanimidad.  
7º Ruegos y Preguntas.
No se plantea ningún asunto en este punto.
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 16,00 horas del día señalado.

